
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00122-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA instaurada por MARÍA ELENA ARROYAVE LONDOÑO en 

contra de COLPENSIONES EICE Y OTRO, para que en el término de cinco (5) días, 

adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las 

siguientes exigencias, so pena de entender por no aportada prueba: 

 

- Acreditará el envío de la demanda a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales inscrito en el certificado de existencia y representación de 

la sociedad demandada, e informará y acreditará si la misma fue efectiva y si consta 

recibo de la demanda en esa empresa, conforme al art. 6° del D.L. 806/2020.  

 

- Deberá aclarar porque se esta indicando en el acápite de notificaciones un correo 

electrónico para la demandada PROYECTOS Y METALURGICOS S.A.S, diferente 

al indicado en el certificado de Existencia y Representación de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 071 

              hoy 5 de mayo de 2021 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  
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RADICADO N° 2021-00097-00 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

feefd8ebf9ebcc04913d9f38c89a344b237d6afadb791a787fff05307e6b7e16 

Documento generado en 04/05/2021 04:48:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


